
RESOLUCION 017-02 -CONA TEL-2002

CONSEJO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONATEL

CONSIDERANDO:

Que el literal d) del artículo innumerado tercero del artículo 10 de la Ley
Reformatoria a la Especial de Telecomunicaciones faculta al Consejo Nacional
de Telecomunicaciones a expedir normas para regular la prestación de los
servicios de telecomunicaciones.

Que es necesario que la instalación de redes privadas cumpla con los
requisitos que constan en la legislación vigente.

En uso de sus facultades legales y reglamentarias

RESUELVE:

Expedir el siguiente:

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE TITULOS HABILITANTES
PARA LA OPERACiÓN DE REDES PRIVADAS

CAPíTULO l.
GENERALIDADES

Artículo 1. Objeto. El Presente Reglamento tiene por objeto regular los
procedimientos para la instalación y el otorgamiento de títulos habilitantes,
para la operación de redes privadas de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento General a la Ley Especial de Telecomunicaciones.

Artículo 2. Definición. Redes privadas son aquellas utilizadas por
personas naturales o jurídicas exclusivamente, con el propósito de conectar
distintas instalaciones de su propiedad que se hallen bajo su control. Su
operación requiere de un permiso.

Una red privada puede estar compuesta de uno o más circuitos arrendados,
líneas privadas virtuales, infraestructura propia o una combinación de éstos.
Dichas redes pueden abarcar puntos en el territorio nacional y en el extranjero.
Una red privada puede ser utilizada para la transmisión de voz, datos,
imágenes o cualquier combinación de éstos. /
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Artículo 3. Las definiciones de los términos técnicos usados en el
presente Reglamento serán las establecidas en la Ley Especial de
Telecomunicaciones y su Reglamento General.

Artículo 4. Las redes privadas serán utilizadas únicamente para beneficio
de un solo usuario y no podrán sustentar bajo ninguna circunstancia la
prestación de servicios a terceros. Las redes privadas no podrán
interconectarse entre sí, ni tampoco con una red pública. Se considerará
como un solo usuario a:

a)

b)
1)

2)

Cualquier grupo de personas naturales dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad; o,
Dos o más personas jurídicas, si:
I El cincuenta y uno por ciento (51 %) o más del capital social de una de

ellas pertenece directamente o a través de terceros a la titular del
permiso; o,

I El cincuenta y uno por ciento (51 %) del capital social de cada una de
ellas se encuentra bajo propiedad o control de una matriz común.

Artículo 5. Una red privada no podrá ser utilizada, directa o
indirectamente, para prestar servicios de telecomunicaciones en el territorio
nacional o en el extranjero. Por lo tanto, no podrá realizar transmisiones a
terceros hacia o desde una red pública dentro del país. Un representante
debidamente autorizado por cada título habilitante para operar una red privada
entregará anualmente a la Superintendencia un certificado confirmando que
dicha red está siendo operada de conformidad con este Reglamento.

Artículo 6. Título habilitante.- La operación de redes privadas, requiere
de un título habilitante, que será un permiso otorgado por la Secretaría
Nacional de Telecomunicaciones, previa autorización del Consejo Nacional de
Telecomunicaciones.

CAPíTULO 11.

DE LOS PERMISOS

Artículo 7. Cualquier persona natural o jurídica, domiciliada en el país,
podrá solicitar a la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones un permiso
para la operación de redes privadas. El plazo de duración de los permisos será
de cinco (5) años, prorrogables por igual período, a solicitud escrita del
interesado, presentada con tres meses de anticipación al vencimiento del plazo
original, siempre y cuando haya cumplido con los términos y condiciones del
título habilitante. Cumplido el plazo el permiso caducará ex lege.

Articulo 8. Requisitos. Las solicitudes para el otorgamiento de títulos
habilitantes para la operación de redes privadas deberán acompañarse con los
documentos y previo el cumplimiento de los requisitos determinados en el
Reglamento General a la Ley Especial de Telecomunicaciones:

a) Identificación y generales de ley del solicitante
Lb) Proyecto técnico de la red a operar;

c) Requerimientos de conexión; ~
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Artículo 9. Proyecto técnico. El proyecto técnico, elaborado por un
ingeniero en electrónica y telecomunicaciones, contendrá:

a) Descripción de los equipos, sistemas, recursos principales, y los
requisitos de conexión interna y externa,

b) Descripción técnica detallada de la red propuesta, incluyendo los puntos
geográficos de conexión; con redes existentes en caso de existir
circuitos alquilados como parte de la red privada;

c) Identificación de los recursos del espectro radioeléctrico necesarios para
operar la red y la respectiva solicitud de concesión.

En caso de utilizar los servicios de cualquier servicio portador. el solicitante
deberá adjuntar copia simple del contrato respectivo.

Para efectos de la conexión se sujetará a lo dispuesto en el respectivo
reglamento.
Toda la información anterior será considerada confidencial con excepción de la
identificación del solicitante.

Artículo 10. El titulo habilitante especificará por lo menos:
a) El objeto.
b) La descripción de la red privada autorizada y ubicación geográfica; y
c) Las causales de revocatoria y caducidad del permiso.

No se otorgarán títulos habilitantes de índole genérica, abierta o ilimitada.

CAPíTULO III

DEL TRÁMITE DE lOS TíTULOS HABILlTANTES y AMPLIACIONES

Artículo 11. En el caso de títulos habilitantes que no requieran de
concesión para el uso de frecuencias, la Secretaría entregará su informe al
Consejo Nacional de Telecomunicaciones en el término de veinte (20) días
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. Si el informe de la
Secretaría es favorable y no hay oposición, la solicitud se considerará
aprobada a menos que el Consejo Nacional de Telecomunicaciones emita una
decisión negativa, en el término determinado en el Reglamento General a la
Ley Especial de Telecomunicaciones Para efectos de oposición de terceros, la
Secretaría publicará, en su página electrónica las solicitudes presentadas
mientras transcurre el término para presentación de su informe. Cuando estén
involucradas concesiones para el uso de espectro radioeléctrico los efectos del
silencio administrativo se sujetarán a las normas del reglamento respectivo.

Artículo 12. Oposición.- En caso de oposición de un legítimo interesado,
las partes podrán ejercer su derecho de legítima defensa presentando pruebas
y exposiciones de conformidad con lo establecido en el reglamento pertinente.

Artículo 13. Los títulos habilitantes para operación de una red privada
otorgados por el Consejo Nacional de Telecomunicaciones, que requieren uso
del espectro radioeléctrico deben obtener, además, el correspondiente títu!o¿-
habilitante para la asignación del espectro radioeléctrico, debiendo realizar~ J
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los dos trámites simultáneamente. Una vez aprobados los documentos y
calificado el estudio técnico por la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones
se procederá a la entrega y registro del título habilitante para la operación de la
red, previa autorización del Consejo Nacional de Telecomunicaciones.

Artículo 14. Modificaciones de la Configuración de la Red.- Toda
modificación o adición a la infraestructura sobre la que se soporta la red debe
ser reportado a la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones así como a la
Superintendencia de Telecomunicaciones.
La Secretaría Nacional de Telecomunicaciones registrará los cambios de
configuración en el Registro Nacional de Telecomunicaciones.

Artículo 15. Derechos.- Por concepto de derechos por los títulos
habilitantes, los permisionarios pagarán el valor de 500 dólares de los Estados
Unidos de América. Todo anexo o modificación al permiso original será gratuito
siempre y cuando no implique el uso de espectro radioeléctrico o servicios que
se encuentren sujetos a tasas, gravámenes, pago de derechos u otros, en cuyo
caso deberá pagarse los correspondientes valores.

Artículo 16. Los costos de administración de contratos, registro, control y
gestión serán retribuidos mediante derechos fijados por los organismos
competentes, en función de los gastos que demanden dichas tareas para los
organismos de administración y control.

Artículo 17. Renovaciones- Si la configuración de la red hubiese
cambiado, el titular deberá presentar las actualizaciones de la misma. Si no
hubiese cambiado la configuración de la red se procederá a la renovación con
la actualización del certificado de existencia legal, la presentación del Registro
Único de Contribuyentes y la cancelación del valor correspondiente por
concepto de renovación. La renovación procederá solamente si el
permisionario ha cumplido con las obligaciones que le imponen la ley, los
reglamentos y el título habilitante respectivo.

Articulo 18. Revocatorias.- El incumplimiento de las condiciones y
términos del título habilitante conllevará la caducidad del mismo, previa
declaratoria de la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones sin perjuicio de
la aplicación de las causales aplicables que consten en el Estatuto Jurídico de
la Función Ejecutiva. El permiso podrá ser revocado en cualquier momento por
razones de oportunidad o legitimidad por la Secretaría Nacional de
Telecomunicaciones.

CAPfTULO 111.

DE LA REGULACiÓN Y CONTROL

Artículo 19. La operación de las redes privadas, esta sujeta a las normas
de regulación, control y supervisión, emitidas por el Consejo Nacional de
Telecomunicaciones, la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones y ~
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Superintendencia de Telecomunicaciones, de conformidad con las potestades
que corresponden a dichos organismos.

Artículo 20. Control.- La Superintendencia de Telecomunicaciones podrá
realizar los controles que sean necesarios a la operación de las redes privadas
con el objeto de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y de los
términos y condiciones bajo los cuales se hayan otorgado los títulos
habilitantes, y podrá supervisar e inspeccionar, en cualquier momento, las
instalaciones de dichas redes, a fin de garantizar que no estén violando lo
previsto en el presente Reglamento. Los titulares deberán facilitar las labores
de inspección de la Superintendencia y proporcionar la información
indispensable para fines de control.

Artículo 21. El titular deberá permitir y facilitar los controles que la
Superintendencia de Telecomunicaciones requiera así como proporcionar la
información técnica necesaria para la administración del contrato y supervisión
de la red.

Artículo 22. Delegación Administrativa.- El Secretario Nacional de
Telecomunicaciones podrá delegar a las Direcciones Regionales la capacidad
de tramitar, para su posterior aprobación por el Consejo Nacional de
Telecomunicaciones, dentro del ámbito de su competencia, los
correspondientes título habilitantes de operación de redes privadas, asr como el
cobro de los correspondientes derechos. Sin embargo toda la documentación
deberá reposar, en originales, en el Registro Nacional de Telecomunicaciones..

Disposición Transitoria

Las redes privadas que se encuentren actualmente operando tendrán un plazo
de 60 días contados a partir de la expedición del presente Reglamento para
cumplir con las obligaciones aquí establecidas.

El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito 29 de en
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